
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 
Magistrado ponente 

 
AL3558 - 2022 

Radicación n.°94619 
Acta 26 

 
Bogotá, D. C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 
 
CELESTINO ANTONIO VARGAS MEZA vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES).  

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

presentado por el apoderado de la parte recurrente, Celestino 

Antonio Vargas Meza contra la sentencia proferida por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, en el 

proceso ordinario laboral promovido por la misma, contra 

Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones). 

 

Sin costas por cuanto no hubo oposición. 

 
Devuélvase el expediente al tribunal de origen. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
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No firma por ausencia justificada 

LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 11 de agosto de 2022, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.°  109  la 
providencia proferida el 10 de agosto de 2022. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 17 de agosto de 2022 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 10 de agosto de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 


